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TRIBUNAL DE ]USTICIA ADM]NISTRANVA

DEL ESTADO DE MORFLOS

JUICIO DE NULIDAD

Expediente:

TJ A/4" S E RA/J D N. 226 I 2024

Actora:

Autoridad demandada:

Subprocuradora Fiscal de Asuntos

Estatales de la Procuraduría Fiscal

dependiente de la Secretaría de

Hacienda del Gobierno del Estado de

Morelosl y otra autoridad.

Magistrado ponente:

Manuel García Quintanar

Cuernavaca, Morelos; a veintiuno de mayo de dos mil

veinticinco.

SENTENCIA dictada en el juicio de nulidad identificado con el

número de expediente TJA/4"SERA/JDN -22612024, promovido

por  en contra de la

SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES DE

LA PROCURADURiA FISCAL DEPENDIENTE DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS y DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN

DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS2,

b.

L
q)

\:r

q)

o
)F

tñ
N
N

1 Denominación correcta que se desprende de la contestaciÓn de demanda.
z ídem.
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Acto impugnado en la
demanda

A,utoridad
demandada

Ley de Ia materia o
Ley de Justicia
Administrativa

GLOSARIO

"Resolución del Recurso de Revocación con
número de expediente administrativo 

 emitida por Ia Lic.
Subprocuradora Fisca
de la Procuraduría Fiscal del Estado de Ia
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo
Estatal, de fecha 20 de marzo de 2024, por
medio del cual se desecha el Recurso de
Revocación interpuesfo en contra del crédito
fiscal número  interpuesfo por el
Director General de Recaudación de la
Secretaría de Hacienda delEstado de Morelos,
donde se /ne impone una multa por la cantidad
de 

." (sic)

Sin embargo, se tiene como acto impugnado

La resolución del Recurso de Revocación con
número de expediente  emitida el
veinte (20) de marzo de obs mil veinticuatro
(2024), por la Subprocuradora Fiscal de
Asuntos Esfafa/es de la Procuraduría Fiscal
dependiente de la Secretana de Hacienda del
Gobierno del Estadc de Morelos.

Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales de
la Procuraduría Fiscal dependiente de la
Secretaría de Hacienda del Gobierno del
Estado de Morelos y Director General de
Recaudación dependiente de la Coordinación
de Política de lngresos de la Secretaría de
Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Actora o demandante

Ley Orgánica

Código Fiscal

Tribunal u
jurisdiccional

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos

Código Fiscal para el Estado de Morelos

órgano Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

ANTECEDENTES
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PRIMERO. Mediante escrito presentado el día nueve (9) de julio
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINI'TRATTVA I ,I - -

DELE'AD.orro*rror"-''"^ de dos mil veinticuatro (2024), la ciudadana

 promovió juicio de nulidad en

contra de la SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL ADSCRITA A

LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS y del DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS. SEñAIANdO

como acto impugnado: "Resolución del Recurso de Revocación con

número de expediente administrativo  emitida por la Lic.

, Subprocuradora Fiscalde Asuntos Esfafales, de Ia

Procuraduría Fiscal del Estado de la Secretaría de Hacienda del Poder

Ejecutivo Estatal, de fecha 20 de marzo de 2024, por medio del cual se

desecha el Recurso de Revocación interpuesfo en contra del crédito fiscal

número  interpuesto por el Director General de Recaudación

de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, donde se me impone

una multa por Ia cantidad de

.". Para tal fin, narró los hechos que son

antecedentes de la demanda, expresó las razones por las que

se impugna el acto, y ofreció los medios de prueba que fueron

agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha once (11) de julio de dos mil

veinticuatro (202q3, se admitió la demanda ordenando el

emplazamiento a las autoridades demandadas

SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES DE

LA PROCURADURÍA FISCAL DEPENDIENTE DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS y DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN

DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, concediéndole el

plazo de diez días hábiles para dar contestación y exhibieran
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copia certificada del expediente administrativo número

de su índice y del que emana el acto impugnado. Se

concedió la suspensión del acto impugnado para el efecto de

que las cosas se mantuvieran en el estado en que se

encontraban y las autoridades demandadas y las que no

tuvieran ese carácter, se abstuvieran de ejecutar el

Mandamiento de Ejecución número 8. Esta

suspensión quedó sujeta su eficacia a que la actora exhibiera

una garantía por el impofte de 
, en cinco días

hábiles. Como en el proceso la actora no cumplió con la
condición señalada, es decir, no exhibió la garantía requeri,Ca,

mediante acuerdo de fecha once (11) de octubre de dos mil

veinticuatro (2024)0, se levantó la medida suspensional.

TERCERO. Por auto de fecha veintidós (22) de agosto de dos

mil veinticuatro (202q5, se tuvo por contestada en tiempo y

forma la demanda por parte de las autoridades demandadas. Se

ordenó dar vista a la parte demandante. para que en el plazo de

tres días manifestara lo que a su derecho correspondiera,

apercibida que de no hacerlo se tendría por perdido su derecho

para hacerlo. Asimismo, se ordenó hacer saber a la actora que

contaba con un plazo de quince días hábiles para ampliar su

demanda.

CUARTO. Con fecha once (1 1) de octubre de dos mil

veinticuatro (2024)u, se declaró precluido el derecho de Ia parte

actora para desahogar la vista de tres días.

QUINTO. Como la actora no amplió su demanda, con fecha

once (1 1) de octubre de dos mil veinticuatro (2024)? se declaró

a Fojas 106 y 107
5 Fojas 101 a 103
e Foja 105.
7 Foja 108.
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precluido su derecho. Así mismo, se abrió la dilación probatoria
TRTBUNAL DE JUSTICIA ADMINI$RANVA I I -

DELEsrAD'or*o*rror""''"" por el plazo común de cinco días hábiles

SEXTO. Por acuerdo del doce (12) de diciembre de dos mil

veinticuatro (2024)t, la Sala Especializada lnstructora proveyó

las pruebas de las partes.

SEPTIMO. La audiencia se verificó el día diez (10) de febrero de

dos mil veinticinco (2025)n; se hizo constar la incomparecencia

injustificada de las partes. Al no existir cuestiones incidentales

pendientes por resolver, se procedió al desahogo de las pruebas

ofrecidas, posteriormente se pasó a la etapa de alegatos,

haciéndose constar que las partes no ofrecieron sus alegatos.

Se concluyó la audiencia y con fecha catorce (1a) de febrero de

dos mil veinticinco (2025)10, se citó a las parles para oír

sentencia definitiva. Actuación que fue notificada por medio de

lista que se publicó el siete (7) de marzo de dos mil veinticinco

(202q11.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y fallar la

presente controversia. La competencia por materia se surte a

favor de este Tribunal por la naturaleza jurídica del objeto del

litigio 
-resolución 

del recurso de revocación-; ya que en este

juicio de nulidad el acto impugnado es de carácter fiscal. La

competencia por territorio se da porque la autoridad a quien se

le imputa el acto 
-SUBPROCURADORA 

FISCAL DE

8 Fojas 119 a 120.
s Fojas 128 a 129.
1o Foja'131.
11 Foja 131 vuelta.
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ASUNTOS ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL

DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS-, realiza sus

funciones en el estado de Morelos; lugar donde ejerce su

jurisdicción este Tribunal. La competencia por grado no es

aplicable, toda vez que eljuicio contencioso administrativo es de

una sola instancia.

Esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos

116 fracción V, de la Constitución Federal', 109 Bis de la
Constitución Local;1,3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica; 1, 3, 7, 85,86, 89 y

demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa;

las dos últimas disposiciones estatales publicadas el diecinueve

de julio de dos mil diecisiete.

I¡. EXISTENCIA DEL ACTO

Previo a abordar lo relativo a la certeza del acto impugnado,

resulta necesario precisar cuál es éste, en términos de lo

dispuesto por los artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de la

Ley de Justicia Administrativa', debiendo señalarse que para

tales efectos se analiza e interpreta en su integridad la demanda

de nulidad y la ampliación de la misma12, sin tomar en cuenta

los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

ilegalidadl3; así mismo, se analizan los documentos que anexó

a su dem andala, a fin de poder determinar con precisión el acto

12 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER /NTERPRETADA E,V SU INTEGRIDAD.
lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época. Tomo Xl, abril de 2000. Pág. 32. Tesis de Ju:isprudenciá. Número de registro
9001 69.
13 ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE S/'V TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU
CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación, séptima Época. Vclumen 18 Tercera Parte. pág. 1sg. Tesis de
Jurisprudencia 9.
14 DEMANDA EN EL JUICIO NATIJRAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE
COMPRENDER tos DocuMENTos ANEXos. Ncvena Época. Registro: i7147s.
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Jud cial

6
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que ¡mpugna la actora

La actora señaló como acto impugnado en su demanda

"Resolución del Recurso de Revocación con número de
expediente administrativo  emitida por la Lic.

, Subprocuradora Fiscal de Asunfos
Estatales, de Ia Procuraduría Fiscaldel Estado de la Secretaría
de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, de fecha 20 de marzo
de 2024, por medio del cual se desecha el Recurso de
Revocación interpuesfo en contra del crédito fiscal número

8 interpuesto por el Director General de
Recaudación de la Secretaría de Hacienda del Estado de
Morelos, donde se me impone una multa por la cantidad de

"

TRiBUNAL DE ]USTICIA ADMINISÍ RANVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Se precisa, q

siguiente:

ue se tiene como acto impuqnado el

La resolución del Recurso de Revocación con

número de exoediente  .. emitida el

woinfo l20l do rn¡-rz^ do rltrq mil v inti a 2024é nll Íra (

oor la SUBPROCURADORA FISGAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA PROCURADURIA FISCAL

DEPENDIENTE DE LA SECRETARíA DE

HAGIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

Por razón de método, en primer lugar, se debe resolver

respecto la existencia o inexistencia del acto impugnado, ya

que, de no existir, por razones de lógica, resultaría ocioso

ocuparse de cualquier causa de improcedencia u ocuparse del

estudio de fondo de la controversia planteada. En otras

palabras, para el estudio de las causales de improcedencia, o

de fondo, primeramente, se debe tener la certeza de que es

cierto el acto u omisión impugnados.

de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T
J/6. Página: 1265.
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La existencia del acto impugnado quedó demostrada con

la copia certificada que exhibió la autoridad demandada, en el

que consta la resolución administrativa dictada con fecha veinte

(20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). La cual puede ser

consultada en las páginas 79 a 84 del proceso. Documento

público que tiene pleno valor probatorio de conformidad con los

artículos 437, fracción Vll, y 491, del Código Procesal Civil,

aplicado supletoriamente a la Ley de la materia.

La resolución emitida en el Recurso de Revocación y que

es materia de este juicio contencioso administrativo, en su parte

Considerativa y Resolutiva, estableció:

"1. COMPETENCIA. Esfa Procuraduría Fiscal del Estado de
Morelos es competente para conccer y resolver el presente
recurso de revocación, en términos de lo dispuesfo por los
arfículos 14 párrafos primero, segundo y cuarÍo, y 16 párrafo
primero, de la Constitución Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos, publicada el 05 de febrero de 1917 en el Diario
Oficial de la Federación; 1 , 20, 74, 110 y 111 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, publicada el
20 de noviembre de 1930 en el Periódico Oficial 'Tierra y
Libertad' número 377; 1, 8 segundo párrafo, fracción l, inciso c)
9, 12, 14, 95, 21 8, 219, 220, 223, 224, 225, 229 y 231 , fracción
I del Código Fiscal para el Estado de Morelos publicado el 09
de diciembre de 2015 en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad'
número 5351; 1,3,8,9, fracción lll, 14 y 23, fracción X de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y
Soberano de Morelos, publicado el 04 de octubre de 2018 en
el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' número 5641; 1, 2, 4,
fracción V,5, fracción |V,9, fracción l, 13, fraccionesXXX, 17,
fracción XX, 30, fracción XVl, del Reglamento lnterior de la
Secretaría de Hacienda, publicado el 20 de noviembre de 2018
en el Periódico Oficial 'Tierra y Liberiad' número 5651,
reformado mediante decreto 6210, publicado en el Periódico
Oficial 'Tierra y Libertad' en fecha 17 de julio de 2023.

ll. MOTIVOS DE LA RESOLUCION. Esta autoridad fiscal
advierfe que no es procedente Ia admision y substanciación
del recurso de revocación intentado en contra del mandamiento
de ejecución número  de fecha 02 de febrero de
2024, emitido por el Director General de Recaudación, en virtud
de lo siguiente:

En efecto, el requerimiento de pagc número  de
fecha 02 de febrero de 2024, emitido por el Director General de
Recaudación, es el acto con elque se da inicio al procedimiento

8
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administrativo de ejecución, tal y como se desprende de los
artículos 166 y 170 del Código Fiscal para el Estado de Morelos
vigente; bajo esa premisa, dicho acfo se puede impugnar a
través del recurso administrativo de revocación, en términos del
arlículo 219 fracción ll, inciso b), del Código Fiscal para el
Estado de Morelos, mismo que a la letra señala:

'Artículo 219. El recurso de revocación procederá contra:
()
ll. Los acfos de /as autoridades fiscales del Estado que:
()
b) Se dicten en el procedimiento administrativo de
ejecución, cuando se alegue que ésfe no se ha
ajustado a lo establecido en esfe Código;

Sin embargo, también es cierfo que se debe atender a lo
establecido en el artículo 220, primer párrafo del Código en cita,
el cualdispone que las violaciones cometidas anfes del remate,
sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siquientes a
Ia fecha de la publicación de la convocatoria en primera
almoneda. Para mejor proveer se transcribe el precepto legal
de mérito:

'Articulo 220. Cuando el recurso de revocación se
interponga porque el procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a Io establecido en este Código,
las violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán
hacerse valer hasta los diez días siguientes a la fecha de
publicación de la convocatoria en primera almoneda,
salvo que se trate de actos de eiecución sobre bienes
leqalmente inembarqables. de actos de imposible
reparación material, casos en que el plazo para interponer
el recurso se computará a partir del día siguiente al en que
sufta efectos la notificación del requerimiento de pago o
del día siguiente al de la diligencia de embargo...'

Como se advierte, cuando el recurso de revocación se
interponga porque el procedimiento administrativo de ejecución
no se ajustó a lo establecido en el Código Fiscal para el Estado
de Morelos, las violacíones cometidas anfes del remate de
bienes. sólo podrán hacerse valer hasta los diez días
siouientes a la fecha de Ia publicación de la convocatoria
en rimera almoneda a menos que se encuentre en /os casos
de excepción que el propio numeral prevé, relativos a que los
acfos de ejecución se hubieran realizado sobre bienes
legalmente inembargables o que se trate de acfos de imposible
reparación material, casos en que el plazo para interponer el
recurso de revocación se computará a partir del día hábil
siguiente a aquel en que surfa efectos la notificación del
mandamiento de ejecución del día háb¡l siguiente al de la
diligencia de embargo.

Por ello, si el acto que pretende combatir la parte recurrente
consisfe en el mandamiento de ejecución que nos ocupa, el
cualforma parfe del Procedimiento Administrativo de Ejecución
en términos de los arfículos 166 y 170 del Código Fiscal del
Estado de Morelos y no se ajusta a las excepciones de
procedencia inmediata del recurso previstas en el referido

9
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precepto, entonces la procedibilidad de la impugnación de tales
acfos está supeditada a que se publique la convocatoria en
primera almoneda y no en cualquier momento, de
conformidad con lo dispuesto por el multicitado artículo 220 del
propio Código, ello con la finalidad de no entorpecer su
ejecución mediante Ia impugnación de cada uno de /os acÍos
que la conforman (requerimiento de pago, embargo y remate);
por lo tanto, al haberse promovido el recurso de revocación
cuando aún no se ha publicado la convocatoria de remate
correspondiente, es evidente que el mismo es improcedente
por no encontrarse en el momento procesal oportuno,
aunado a que no se actualiza la hipótesis que ia normativa
prevé para tal efecto, tal y como ha quedado demostrado.

Ahora bien, esta Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Esfafales
del Estado de Morelos, considera oportuno señalar que el
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
determinó en la sentencia definitiva de fecha 27 de febrero de
2019, dictada en el expediente TJNIaS/161/2018, el siguiente
criterio, el cuales de nuestro interés a contrario sensu.'

'Por tanto, si /os recursos representan un beneficio para
los afectos y no una trampa procesaly como acontece en
el caso, la propia autoridad demandada está exigiendo
mayores requisitos para proveer la admisión del recurso,
que los que fueron señalados al hacerse del conocimiento
a la parte actora su procedencia, por lo que se concluye
que si la interposición del recurso en sede administrativa
satisfizo /as exigencias que inicialmente le fueron
indicadas, no debe imponérsele ninguna otra condición de
tiempo y modo.
La consideración del plazo para Ia interposición del
recurso de revocación obedece a que Ia autoridad
exactora no precisó el plazo para promover el recurso
de revocación, teniendo la obligación de precisar el
plazo para promoverlo como se determinó en líneas
que antecede, al no hacerlo genera Ia ilegalidad del
razonamiento en que se sustentó la autoridad demandada
en la resolución impugnada.
Razón por la cual el ilegal que en la resolución impugnada
sujete la admisión del recurso de revocación al plazo que
señala el arlículo 220 del citado Código, cuando la
DIRECTORA GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA
SUBSECR ETAR|A DE //VGRESOS FINAL
DEPENDIENTE DE LA SECREIA NiN OE HACIENDA
DEL ESTADO DE MORELOS, nofo precisó así en el
requerimiento de pago que impugnó.'
(EI énfasis es propio)

De lo expuesto por esa H. Sala en la sentencia citada, la cual
guarda relación a lo establecido en el propio mandamiento de
ejecución; el mismo expresa claramente el momento de
procedibilidad contra dicho acto administrativo. Para mejor
proveer se transcribe lo que al efecto nos interesa:

'Séptimo.- Por último, se hace de su conocimiento que el
presente acto administrativo es susceptible de
impugnarse mediante recurso de revocación conforme a

10
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lo previsto en los Artículos 218. 219 v 220 del Códiqo
Fiscal para el Estado de Morelos y Decreto número mil
trescientos sefenfa, por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del citado Código... el
cual puede presentarse ante la Procuraduría Fiscal del
Estado de Morelos, dependiente de la Secretaría de
Hacienda, ubicada en Plaza de la Constitución No. 3,

Despacho 104-4, Primer piso, Colonia Centro, C.P.
62000, Cuernavaca, Morelos, hasta el momento de la
convocatoria de remate.'
(El énfasis es nuestro)

De lo anteriormente transcrito, se desprende que la autoridad
Recaudadora señaló con precisión, el medio de impugnación a
través del cual se puede controvertir el mandamiento de
ejecución identificado con el número  siendo
éste el recurso de revocación, así como el momento procesal
oportuno para la interposición de dicho medio de defensa, el
cual será hasta los diez días siguientes a la publicación de la
convocatoria en primera almoneda, señalando como
fundamento para tal disposición, los numerales 219 y 220 del
Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Máxime que el recurrente no acredita en la presente instancia
administrativa que el acto que se impugna, se haya efectuado
sobre bienes legalmente inembargables o se trate de actos de
imposible reparación materialy que, por ello, la interposición de
su recurso resultara oportuna, por encontrarse en los casos de
excepción que el propio arfículo 220 del Código Fiscal para el
Estado de Morelos esfab/ece.

Robustece a lo anterior, los siguientes criterios

,REVOCACIÓN. EL ARTíCULO 127 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, IL ESTABLECER QUE
DICHO RECURSO PODRÁ HACERSE VALER HASTA
EL MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LA
CONVOCATORIA DE REMATE EN LOS TÉRMINOS Y
CO'V LAS EXCEPCIONES AHi PREVISTAS, NO VIOLA
tAS GARANTíAS DE AIJDIENCIA, SEGURIDAD
JURíDICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. Si biEN ES

cierto que el mencionado precepto legal establece una
excepción para la interposición del recurso de revocación
en materia fiscal cuando se trate del procedimiento
administrativo de ejecución, en el sentido de que sólo
podrá hacerse valer ante Ia autoridad recaudadora hasta
el momento de la publicación de la convocatoria de
remate y dentro de /os 10 días siguientes a la fecha de su
publicación, salvo que se trate de actos de eiecución
sobre bienes legalmente inembargables o de actos de
imposible reparación material, casos en los que el plazo
para interponer el recurso se computará a parfir del día
hábil siguiente al en que surfa efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la
diligencia de embargo, también lo es que no viola las
garantías de audiencia, seguridad jurídica y de acceso a
la justicia previstas en los numerales 14, 16 y 17 de la
Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos.
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Lo anterior es así, porque el procedimiento administrativo
de ejecución es el coniunto de actos v formalidades a
realizarse por la autoridad administrativa en materia fiscal
con obieto de hacer efectivo coacti',tamente el
cumplimiento de un crédito fiscal no paqado o no
garantizado por el contribuyente omiso; acfos y
formalidades gue se encuentran concatenados en razón
del fin que persiguen y que, por lo mismo, deben guardar
un orden, siendo sus principales etapas el requerimiento
de pago, embargo, avalúo, remate y aCjudicación, las
cuales están encaminadas a la satisfacción del cobro de
contríbuciones a favor del fisco federal, en el entendido de
que el crédito se encuentra firme, o bien, no ha sido
debidamente garantizado por el particular, lo que no
impide al qobernado acceder a los medios de defensa ni
qenera una restricción a Ia impartición de la iusticia. dado
que una vez transcurridos /os plazos previstos para
arribar a Ia etapa del remate. estará en posibilidad de
impuqnar a través del recurso de revocación. si lo estima
conveniente. Ias violaciones previas a esa fase del
procedimiento. Además, no pasa inadverfido que para
aprobar Ia reforma al mencionado precepto, publicada en
el Diario Oficial de Ia Federación el 28 de junio de 2006,
el legislador se apoyó objetivamente en la ONAL
circunstancia de que permitir a los contribuyentes su7'efos
a un procedimiento DEL administrativo de ejecución
promover el recurso de revocación contra cualquier p
actuación, implicaría retrasar indebidamente el remate de
bienes embargados en detrimento de la colectividad, pues
al no poderse practicar y lograr la venta de dichos bienes,
el fisco se vería impedido para realizar su función
fundamental de recabar impuesfos para solventar el gasto
público.'
(Lo resaltado es propio)

'REVOCACION EN MATERIA FISCAL. TRATÁNDOSE
DE VIOLAC'ONES COMETIDAS A/VIES DEL REMATE
DE B/ENES EN EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE EJECTJCIÓN, DE ACTOS DE
EJECUCIÓN SOBRE B'ENES LEGALMENTE
INEMBARGABLES O DE AQUELLOS DE IMPOSIBLE
REPARACIÓN MATERIAL, DICHO RECURSO DEBE
INTERPONERSE CONFORME AL PLAZO DE
EXCEPCIÓU PNEVISTO EN EL ART|CULO 127 DEL
CÓDIGO FISaAL DE LA FEDERAaIÓN. De Ia
interpretación sistemática de los artículos 117, 120 v 121
del Códiqo Fiscal de la Federación se advierte que el
Iegislador reguló expresa y genéricamente el recurso de
revocación y estableció, efi el último precepto
mencionado, que debe interponerse dentro de /os
cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que hubiera
surtido efectos la notificación del acto impugnado,
excepto lo dispuesto en los arfículos 127 v 175 del mismo
código, en que el escrito relativo deberá presentarse
dentro del plazo en ellos señalado. Por tanto, tratándose
de violaciones cometidas antes del remate de bienes en
el procedimiento administrativo de ejecución, el aludido
recurso debe interponerse conforme al plazo de
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excepción previsto en el citado artículo 127, es decir,
desde el momento de la publicación de la convocatoria de
remate v dentro de los diez días siquientes a la fecha de
dicha publicación v. en iqual plazo. contado a parfir del día
siquiente hábil al en que surta efectos la notificación del
requerimiento de paqo o del día siquiente hábil al de la
diliqencia de embarqo. respecto de acfos de eiecución
sobre bienes leqalmente inembarqables o de aquellos de
i m po sible re paración m ate ri al.'
(Lo resaltado es propio)

Asimismo, ha sido criterio reiterado del Pleno del Tribunal de
Justicia del Estado de Morelos, contenido en la sentencia de
fecha 23 de enero del 2019, en el expediente
TJA/3"5/1 06/201 8, el siguiente:

'En la resolución que se impugna, la autoridad
demandada desechó el recurso de revocación que
opuso el actor, porque en términos de /o establecido en
los artículos 166, 167, 219 fracción ll, inciso b) y 220 del
Código Fiscal para elEstado de Morelos, el requerimiento
de pago emitido por Ia Directora General de Recaudación
es un acto con el cual inicia el procedimiento
administrativo de ejecución; bajo esa premisa, este acto
se puede impugnar a través del recurso administrativo de
revocacton; sin embarao. la interposición del recurso

r violaciones cometidas antes del rema
podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a
Ia fecha de publicación de la convocatoria en primera
almoneda. Que en la especie, el recurso de revocación
no se ajustó a Io previsto en el Código Fiscal señalado,
porque no se encuentra en los casos de excepción de que
/os acfos de ejecución se hubieren realizado sobre bienes
legalmente inembargables o que se trate de actos de
imposible reparación material, casos en que el plazo para
su interposición se computará a partir del día háb¡l
siguiente al de Ia diligencia de embargo. Por ello, el
recurso intentado estaba supeditado a que se
oublicara Ia convocatoria en primera almoneda v no
en cualquier momento: de ahí la calificación de
imorocedencia al no haberse interpuesto en el
momento procesal oportuno: máxime que el recurrente
no acreditó que el acto de ejecución que impugna se haya
efectuado sobre bienes legalmente inembargables o se
trate de acfos de imposible reparación material y por ello,
la interposición del recurso no resulta, ni se encuentra en
/os casos de excepción antes invocados...'
(Lo destacado es nuestro)

Finalmente, no debe pasar inadvertido precisar que esfa
autoridad fiscal se encuentra impedida para estudiar y
determinar respecto al fondo de /as cuestiones alegadas por el
recurrente en el escrito de recurso intentado, considerando el
sentido adoptado en la presente resolución, al ser de explorado
derecho que /as causas de improcedencia impiden
jurídicamente que se entre al estudio de /as cuestiones
impugnadas, del no reunirse /os requisitos establecidos por el
ordenamiento legal de la materia.
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Circunstancia que guarda congruencia, por analogía, con las
siguientes fesis de jurisprudencia, respecto de /as cuales se
cita su rubro y son deltenor siguiente:

,DEMANDA DE AMPARO, SU DESECHAMIENTO
IMPIDE ESTUDIAR tAS CUESTIONES DE FONDO. EI
arfículo 73 de la Ley de Amparo establece de manera
enunciativa, no limitativa, Ias causas de improcedencia
del juicio de garantías; por tanto, si la demanda relativa se
desecha por actualizarse cualquiera de /as hrpófesis
previstas por el precepto invocado, no causa agravio la
falta de estudio de los argumentos tendientes a demostrar
la violación de garantías individuales por el acto
reclamado de las autoridades responsables, en razón de
que el desechamiento de la demanda impide el análisis
ulterior de /os problemas de fondo.'

,DEMANDA DE AMPARO, PARA SU
DESECHAMIENTO NO SE REQUIERE EXAMINAR EL
FONDO DE LA. El desechamiento de toda demanda de
amparo, se funda en razones de improcedencia de Ia
acción constitucional, por lo que, es obvio que el Juez de
Distrito correspondiente para nada debe examinar el
fondo de la cuestión planteada, pues se limita analizar los
requisitos de procedencia de la acción respectiva sin que
pueda involucrar el examen de /os conceptos de violación,
porque de hacerlo atentaría contra la técnica que rige en
el amparo.'

Ahora bien, lo anteriormente dicho no debe entenderse como
falta de estudio del presente asunto. sino que tal acto es
consecuencia precisamente de un análisis previo de la causal
invocada por esta autoridad, por lo que resulta evidente que no
se le deja en estado de indefensión a la parte recurrente, toda
vez que esta autoridad fiscal se encuentra imposibilitada a
examinar el fondo de la cuestión planteada al encontrarse
razones de improcedencia de la acción intentada por la
recurrente.

Robustece lo anterior, la siguienfe tesis

'IMPROCEDENCIA, CAUSATES DE.
DESECHAMIENTO.
El hecho de que el Juez de Distrito haya desechado ias
causales de improcedencia invocadas por una de ias
parfes en un juicio de garant'ías, no implica su falta de
estudio, sino que tal acto es consecuencia precisamente
de un análisis previo de las causales invocadas.'

Por lo anterior, no resulta procedente entrar al estudio de /os
agravios hechos valer por la parte recurrente, lo que tiene como
consecuencia su desechamiento, conforme a /os argumentos
planteados en la presente resolución.

En ese tenor de ideas, y de conformidad con el artículo 231,
fracción l, del Código Fiscal para el Estado de Morelos vigente;
es de resolverse y sei

t4
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RESUELVE

PRIMERO. Se desecha el recurso de revocación intentado por
Ia C.    en contra del
mandamiento de ejecución  de fecha 02 de
febrero de 2024, emitido por Director General de
Recaudación de la Coordinación de Política de lngresos, de la
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos, por los motivos precisados en el considerando ll, de
la presente resolución.

SEGUNDO. Hágase del conocimiento del Director General de
Recaudación dependiente de la a Coordinación de Política de
lngresos, de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos, la presente resolución, para los efectos a
que haya lugar.

TERCERO. La presente resolución podrá ser impugnada a

través de juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia
Administrativa en el Estado de Morelos, dentro de /os quince
días siguientes contados a partir del día hábil siguiente a su
notificación, lo que se hace de su conocimiento de conformidad
con lo señalado en los arfículos 222 del Código Fiscal para el
Estado de Morelos, asi como el 39 y 40 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Así lo resolvió y firma, la
Lic.  , Subprocuradora Fisca de Asuntos
Estatales, de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de
Hacienda del Poder Ejecutivo."

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Con fundamento en los artículos 37 último párrafo, 38 y 89

primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa, este

Tribunal analiza de oficio las causas de improcedencia y de

sobreseimiento del presente juicio, por ser de orden público, de

estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad

haya admitido la demanda se vea oblig ada a analizar el fondo

del asunto, si de autos se desprende que existen causas de

improcedencia que se actualicen.

Las autoridades demandadas, opusieron la causa de

improcedencia prevista en la fracción XVl, del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa. Dijeron, que se configura,
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porque el DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS, no emitió el acto impugnado.

Este Tribunal que en Pleno resuelve, considera que

sobre el acto impugnado se configura la causal de

improcedencia establecida en el artículo 37, fracción XVl, en

relación con el ar1ículo 12 fracción ll, inciso a), ambos de la

Ley de Justicia Administrativa, y artículo 18 apartado B),

fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica.

En el artículo 18 apartado B), fracción ll, inciso a), de la

Ley Orgánica citada, se establece que es competencia del Pleno

de este Tribunal resolver los asuntos sometidos a su

jurisdicción, por lo que conocerá de los juicios que se

promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o

actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio

de sus funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan

ejecutar las dependencias que integran la Administración

Pública Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares estatales

o municipales, en perjuicio de los particulares.

Por su parte, el artículo 12 fracción ll, inciso a), de la Ley

de Justicia Administrativa, establece que son partes en el juicio,

los demandados, quienes tendrán ese carácter la autoridad

omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el

acto, resolución o actuación de carácter administrativo o

fiscal impugnados, o a la que se le atribuya el silencio

administrativo, o en su caso. aquellas que las sustituyan.

Se actualiza dicha causa de improcedencia, a favor de la

autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACTÓN DEL ESTADO DE MORELOS; porque de ta

lectura de la resolución impugnada se constata que fue emitida

T6
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por la SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL

DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; como puede

corroborarse en las páginas 79 a 84 de la copia certificada del

procedimiento administrativo   Esto actualiza la

causa de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo

37, de la Ley de Justicia Administrativa, razón por la cual debe

sobreseerse el presente juicio de nulidad, en relación con la

primera autoridad demandada, al no haber dictado, ordenado,

ejecutado o tratado de ejecutar el acto impugnado; esto en

términos de lo dispuesto por el artículo 38 fracción ll, de la Ley

en cita.

Hecho el análisis correspondiente a cada una de las

causales de improcedencia y sobreseimiento contempladas en

los ordinales 37 y 38 de la Ley de Justicia Administrativa, no se

encontró que se configure alguna causal de improcedencia o de

sobreseimiento en el presente juicio de nulidad.

Por lo que se seguirá esta sentencia en relación con la

autoridad demandada SUBPROCURADORA FISCAL DE

ASUNTOS ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL

DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

IV. DEFENSAS Y EXCEPCIONES.

La autoridad demandada opuso como defensas y excepciones

en su contestación de demanda, las siguientes:

1. LA DE OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA
DEMANDA. Ante la imprecisión de circunstancias de tiempo,
modo y lugar, en los cuales la parte actora funda su acciÓn,
siendo irregulares, oscuras y confusas sus manifestaciones, en

t7
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consecuenc¡a, opera la excepción de oscuridad que se hace
valer. Dicha excepción se relaciona con las refutaciones hechas
valer en la presente contestación de demanda, relativas a la
imprecisión del demandante al señalar a la autoridad
responsable del acto impugnado, así como /os agravios
ocasionados por /os mismos.

2. TODAS LAS DEMAS EXCEPCIOA'ES QUE SE DERIVEN
DE LA PRESE /IE CONTESTACTÓN. Contenidas en la
detallada respuesta a /os hechos y al derecho, considerando
esfe ocurso en todas y cada una de sus parfes, conforme a la
ley, la doctrina, Ia costumbre y Ia jurisprudencia aplicable.
Dichas excepciones se relacionan con los argumentos hechos
valer a Io largo de esfe escrito de contestación de demanda

La excepción de OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN

LA DEMANDA, es infundada.

La excepción de oscuridad y defecto legal en una

demanda se refiere a una forma de defensa que puede ser

presentada por el demandado en un proceso judicial. Esta

excepción apunta a cuestionar la claridad y corrección legal de

la demanda presentada por la parte actora.

Esta excepción es infundada, porque la demanda 'ue

admitida tal y como se señaló en el apartado de antecedentes

de la presente resolución, de conformidad al numeral

"Segundo"; lo que resulta que dicho escrito de demanda cumplió

con los requisitos establecidos en la Ley en la materia.

Además, en la demanda se precisó el acto impugnado, al

señalar.

"Resolución del Recurso de Revocación con número de
expediente administrativo  . emitida por la Lic.

, Subprocuraciora Fiscal de Asuntos
Estatales, de la Procuraduría Fiscal del Estado de la Secretaría
de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, de fecha 20 de marzo
de 2024, por medio del cual se desecha el Recurso de
Revocación interpuesto en contra del crédito fiscal número

8 interpuesto por el Director General de
Recaudación de la Secretaría de Hacienda del Estado de
Morelos, donde se me impone una multa por la cantidad de

"

18
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Y, en las páginas 4 a 15, expresó sus razones de

impugnación, a través de las cuales se inconforma con la

resolución impugnada.

Por todo lo anterior, se determina que es infundada la

excepción opuesta.

En relación con "todas |as demás excepciones que se

deriven de la presente contestación", este Tribunal, después de

analizar el contenido integral de la contestación de demanda, no

observa que la autoridad demandada haya opuesto alguna; por

tanto, es infundado lo que manifiesta.

Además, corresponde a esta última hacer valer de

manera precisa las excepciones o defensas que considere

aplicables; esto de conformidad al aftículo 4515 de la Ley de la

materia.

V. PRESUNCION DE LEGALIDAD.

En la República Mexicana, así como en el estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución

Federal del que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación,

como garantías instrumentales que, a su vez, revelan la

adopción en el régimen jurÍdico nacional del principio de

legalidad, como una garantía del derecho humano a la

15 Artículo 45. Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a las autoridades
demandadas o a/ parlicular cuando el actor sea una autoridad administrativa, para que
dentro del término de diez días contesten Ia demanda, interpongan /as causales de
improcedencia que consideren y hagan valer sus defensas y excepciones. En igual
término deberá producir contestación a la demanda, en su caso, el tercero interesado
cuando exista. 
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seguridad jurídica, acorde al cual las autoridades sólo pueden

hacer aquello que expresamente les facultan las leyes.16

VI. FIJACION DE LA LITIS Y CARGA DE LA PRUEBA.

La Ley de Justicia Administrativa dispone, en su artículo 1017,

que cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto

impugnado, establezcan algún recurso o medio de defensa,

será optativo para el agraviado agotarlo o intentar desde luego,

el juicio ante el Tribunal; o bien si está haciendo uso de dicho

recurso o medio de defensa, previo desistimiento de los mismos

podrá acudir al Tribunal; ejercitada la acción ante éste, se

extingue el derecho para ocurrir a otro medio de defensa

ordinario.

En el caso, la parte actora decidió interponer el Recurso

de Revocación en contra del Mandamiento de Eiecución con

folio , de fecha dos (2) de febrero de dos mil

vei nticu a tro (2024).18

A ese Recurso de Revocación le correspondió el número

de expediente   y fue resuelto el veinte (20) de

marzo de dos mil veinticuatro (2024)1s, por la autoridad

demandada.

En contra de esta resolución de fecha veinte (20) de

16 PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTER,ST'CAS DE SIJ DOBLE FUNCIONALIDAD
raarÁ¡'toosE DEL ACTI ADMINrsrRATrvo y su netacóu coN EL DIvERso DE
tNTERDtcctóu oe LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL JURIsDIcctoNAL. Época:
Décima Época. Registro: 2005766.lnstancia: Tribunales C,slegiados de Circuito. Tipo de
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicialde la Federación. Libro 3, febrero
de 2014, Tomo Ill. Materia(s): Constitucional. Tesis: lV.2o.AS1 K (10a.) Página:2239.
17 A¡tículo 10. Cuando /as Leyes y Reglamentos que rijan ei acto impugnaCo, establezcan
algún recurso o medio de defensa, será optativo para el agraviado agotarto o intentar
desde luego, el juicio ante el Tribunal; o bien si esfá haciendo uso de dicho recurso o
medio de defensa, previo desistimiento de /os mismos podrá acudir al Tribunal; ejercitada
la acción ante éste, se extingue el derecho para ocurrir a otro medio de defensa ordinario.
18 Fojas 63 a74.
1e Fojas 79 a 84.
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marzo de dos mil veinticuatro (2024), la parte actora promovió

En términos de lo previsto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa, la controversia a dilucidar

en el presente juicio se centra en determinar si el acto

impugnado -la resolución del Recurso de Revocación con

número de expediente  , emitida el veinte (20) de

marzo de dos mil veinticuatro (2024)-, fue emitido conforme a

derecho, a la luz de las razones de impugnación hechas valer

por la demandante.

Por lo tanto, la carga de la prueba de la ilegalidad del acto

impugnado le corresponde a la parte actora. Esto conforme a lo

dispuesto por el artículo 386 del Código Procesal Civil de

aplicación complementaria a la Ley de Justicia Administrativa,

que establece, en la parte que interesa, que la parte que afirme

tendrá la carga de la prueba de sus respectivas proposiciones

de hecho, y los hechos sobre los que el adversario tenga a su

favor una presunción legal.

Es decir, en primer término, la actora debe demostrar la

ilegalidad de la resolución recaída al Recurso de Revocación

 ; porque decidió interponer el Recurso de

Revocación en contra del Mandamiento de Ejecución con folio

 de fecha dos (2) de febrero de dos mil

veinticuatro (2024).

En este juicio, no es aplicable la tesis de jurisprudencia

2a.lJ. 3212003, con número de registro 184472, emitida por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en

sesión privada del cuatro (4) de abril de dos mil tres (2003); con

el rubro y texto:

TRIBUNALDEJUSTiCIAADMINISÍRATTVA -,: : :- I-
DELESTAD¡oT*oor¡or"^''u" el juicio de nulidad que en este acto se resuelve
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''JUrcIO DE NULIDAD. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA
coNTENtDo EN EL ARTicrJLo 197, únrwa pÁRnnro,
DEL cóotoo FtscAL DE LA reoenacñu uIGENTE,
PERMITE AL DEMANDANTE ESGRIMIR CONCEPTOS DE
AN uLActó¡,t uoveDosos o REITERATIuaS REFER/Dos
A LA Resotuctó¡'t necrJRRtDA, Los crJALEs DEBenÁ¡rt
SER ESTUDIADOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA,.
El artículo 197 del Código Fiscal de la Federación, en su texto
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, contenía el principio de
"litis cerrada" que impedía que se examinaran los argumentos
dirigidos a demostrar la ilegalidad del acto administrativo contra
el cual se enderezó el recurso, es decir, no permitía que el
demandante hiciera valer o reprodujera argumentos relativos a
la resolución recunida; y, por ende, el entonces Tribunal Fiscal
de Ia Federación no estaba obligado a estudiar los conceptos
de anulación que reiteraran argumentos ya expresados y
analizados en e/ recurso ordinario: sin embargo, en el texto
vigente del últímo párrafo del citado numeral se simplificó el
procedimiento contencioso administrativo al cambiar el principio
de "litis cerrada" por el de "litis abierta", el cual comprende no
sólo la resolución impugnada sino también la recurrida; los
nuevos argumentos que pueden incluir los razonamientos que
se refieran a la resolución recurrida, y los dirigidos a impugnar
la nueva resolución; así como aquellas razones o motivos que
reproduzcan agravios esgrimidos en el recurso administrativo
en contra de la resolución originaria. Por tanto, todos esfos
argumentos, ya sean novedosos o reiterativos de la instancia
administrativa, constituyen los concepfos de anulación propios
de Ia demanda fiscal, lo cual implica que con e//os se combaten
tanto Ia resolución impugnada como la recurrida en la parte que
afecte el interés jurídíco del actor, por lo que elTribunal Federal
de Justicia Fiscaly Administrativa está obligado a estudiarlos."20

Porque interpreta el principio de litis abierta contenido en

el artículo 197, último párrafo, del Código Fiscal de la

Federación, ese afiículo 197, disponía:

"Artículo 197. Los juicios gue se prornuevan ante el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se regirán por las
disposiciones de este título, sin perjuicio de Io dispuesto por los
tratados internacionales de que México sea parfe. A falta de
disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código
Federal de Procedimientos Civiles siempre que Ia disposición

20 Novena Época. Registro: 184472.lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XVil, abril de 2003. Materia(s):
Administrativa. Tesis: 2a.1J.3212003. Página: 193. Contradicción de tesis 17112002-SS.
Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en ÍMatera Civil y el Primer
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo, ambos del Séptimo Circuito.
28 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora P mentel. Secretario:
Rolando Javier García Martínez. Tesis de jurisprudencia 32t2003. Aprobada por la
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de abril de dos mil tres.
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de esfe último ordenamiento no contravenga al procedimiento
contencioso que establece este código.

En los casos en que la resolución impugnada afecte /os
rnfereses jurídicos de dos o más personas, y ésfas promuevan
juicio, en el escrito inicial de la demanda deberán designar un
representante común que elegirán de entre ellas mismas, y si
no lo hicieren, el Magistrado instructor designará con tal carácter
a cualquiera de los interesados al admitir la demanda.

Cuando Ia resolución recaída a un recurso administrativo no
satisfaqa el interés iurídico del recurrente v éste la controvierta,
se entenderá oue simultáneamente impuqna la resolución
recurrida en la parte que continúe afectándolo. pudiendo hacer
valer conceptos de impuqnación no planteados en el recurso."
(Enfasis añadido)

El tercer párrafo de este artículo permite al demandante

esgrimir conceptos de anulación novedosos o reiterativos

referidos a la resolución recurrida, los cuales deberían ser

estudiados por el entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa.

Sin embargo, el Código Fiscal para el Estado de Morelos,

no establece esta hipótesis.

Así mismo, la Ley Orgánica, no prevé la litis abiefta que

se analizó en la tesis de jurisprudencia transcrita, ya que

solamente establece en su artículo 18 inciso B), fracción ll,

inciso a), lo siguiente:

"Artículo *78. Son atribuciones y competencias del Pleno:

tl
B) Competencias:
t. .l
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que
conocerá de:
a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto,
omisión, resolución o actuación de carácter administrativo o
fiscal qtie, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,
ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos
auxiliares esfafa/es o municipales, en perjuicio de /os
particulares;

[]"
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En el caso, sí es aplicable la tesis de jurisprudencia 2a.lJ.

2712008, con número de registro 170072, emitida por la
Segunda Sala de la Suprema Cofte de Justicia de la Nación, en

sesión privada del veinte (20) de febrero de dos mil ocho (2008):

con el rubro y texto:

''LITIS ABIERTA EN EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA. A/O OPERA CUANDO EL RECURSO
HECHO VALER EN CONTRA DE UNA RESOLUCIÓN
PRIMIGENIA FUE DESECHADO Y /VO SE DEMUESTRA LA
ILEGALIDAD DE SU PRONUNCIAMIENTO.

El arfículo 197 del Cédigo Fiscal de Ia Federación previene lo
que se ha calificado como 'litis abierfa' la cual significa,
esencialmente, resolver un juicío en contra de una resolución
recaída a un recurso confirmatorio de la impugnaCa, en el que
se deberán estudiar no sólo las argumentaciones hechas valer
en el recurso sino también todas las novedosas rnÍroducidas en
contra de la resolución primigenia; sin embargo, esa reqla sólo
operará cuando proceda entrar al examen de fondo de ambas
resoluciones, pero no cuando el recurso fue desechado por
improcedente, pues técnicamente deberá examinarse en primer
luqar la legalidad de ese desechaniento, de tal modo que sólo
cuando se concluva su ileoalidad se oodrá Dasar conforme al
principio de "litis abierta". al estudio de fondo del asunto. si es
que existen elementos Lógicamente, sien
contra del pronunciamiento de improcedencia no se expresan
conceptos de invalidez tendrá que reconocerse su validez sin
ser jurídicamente posible pasar al examen de fonCo.'21
(Enfasis añadido)

En el caso, en la resolución del Recurso de Revocac¡ón

se determinó ue el recurso era im

desechó. Por lo cual, este asunto que se resuelve encuadra en

esta tesis de jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, no obstante que en ella

se invoque Ia "litis abierta".

Sobre estas bases, si la actora demuestra la ilegalidad

del acto impugnado, entonces, se estudiarán las demás razones

21 Novena Época. Registro: 170072. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVll, marzo de 2008. Materia(s)
Administrativa. Tesis: 2a.lJ. 27 12008. Página: 152.
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de impugnación que hizo

VII. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

La actora manifestó en sus razones de impugnación,

sustancialmente que:

1. Que se viola en su perjuicio las garantías de audiencia,

legalidad y debido proceso que establecen los artículos 14 y 16

de la Constitución Federal, porque la resolución impugnada no

se ajustó a lo establecido en el Código Fiscal, en su artículo 218,

que dispone que contra los actos administrativos dictados en

materia fiscal por autoridades fiscales del Estado, será

procedente el recurso de revocación, de lo que deviene

indudablemente la ilegalidad de la resolución que por este

medio se impugna.

2. Que la resolución impugnada es ilegal y violatoria de

lo dispuesto por los artículos 1 4 y 16 de la Constitución Federal,

porque el demandado omite cumplir con los ineludibles

requisitos de fundamentación y motivación aplicables a todo

acto de autoridad, circunstancia que actúa en detrimento de los

principios de legalidad y seguridad jurídica consagrados en los

citados dispositivos, y que mínimamente debe de contener todo

acto de autoridad encaminado a incidir en la esfera de los

particulares.

Que la demandada violó su derecho a la protección

judicial establecido en el aftículo 25, fracciones I y ll, de la

Convención Americana sobre los Derechos Humanos. Que al

desechar su recurso se contraviene el principio de

proporcionalidad, afectando sus garantías de legalidad y

seguridad jurÍdica, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 1'
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de la Constitución Federal

Que la demandada no da cumplimiento a los principios

de ponderación y proporcionalidad al emitir el acto concreto que

se impugna, contraviniendo el principio de proporcionalidad, asi

como sus sub principios de necesidad e idoneidad, aunado a

que dicha autoridad responsable omite motivar de manera

exhaustiva qué le llevó a determinar la aplicación de las medidas

de apremio que pretenden contra del actor y si dicha aplicación

en su conjunto es proporcional.

Que la multa que pretende aplicar el Director General de

Recaudación de la Coordinación de Política de lngresos de la

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, contraviene

el principio de proporcionalidad, al afectar de manera persoral

sus garantías de legalidad y seguridad jurídica.

Que el acto impugnado no establece las razones

suficientes por las cuales llegaron cada uno a la determinación

tan drástica de aplicar la medida de apremio consistente en la

multa equivalente al pago de la cantidad de 

Citó las tesis con los rubros: "MEDIOS DE APREMIO. Sl

EL LEGISLADOR /VO ESTABLECE EL ORDE/V PARA SU

APLICACIÓN, ELLO CORRESPONDE AL ARBITRIO DEL

JUZGADOR"; "GARANT;AS IND:VIDUALES. EL

DESARROLLO DE SUS LíMITES Y LA REGIJLACIÓN DE SUS

POS/BLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR

DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y

PROPORCIONALIDAD JIJRiDICA''; ''MIJLTA EXCESIVA.

CONCEPTO DE." y "PRINCIPIO PRO HOMINE SU

APLI CACIÓru TS OBLI GATORI A''.
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3. Solicita finalmente que se realice el control difuso de

convencionalidad a su favor, en términos de las reformas

constitucionales y los Tratados lnternacionales de Derechos

Humanos. Asimismo, citó los casos Almonacid Arellano vs.

Chile (2006); el caso Trabajadores Cesado del Congreso

(Aguado Alfaro y otros) vs. Perú; el caso Cantos vs. Argentina,

resueltos por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos.

La autoridad demandada sostuvo la legalidad de la

resolución impugnada.

ANÁL¡SIS.

Son infundadas e inoperantes por insuficientes las tres

razones de impugnación que señala la actora, por las siguientes

razones.

A) RAZONES DE TMPUGNACTÓN INFUNDADAS.

Para resolver este asunto, se tomará el criterio de interpretación

funcional, a través de la utilización del tipo de argumento De

Autoridad.22 La interpretación funcional, atiende a los fines de

la norma, más allá de su literalidad o su sistematicidad; en esta

interpretación existen siete tipos de argumentos23, dentro de los

cuales se destaca en esta sentencia el De Autoridad, que

atiende a la doctrina, la jurisprudencia o al derecho

comparado.

22 Juan José Olvera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdiccional". lnstituto de
la Judicatura Federal. México. 2006. Pá9. 12.
23 A) Teleológico, si se considera la finalidad de la ley; B) Histórico, tomando como base
lo que otros legisladores dispusieron sobre la misma hipótesis o analizando leyes previas;
C) Psicológico, si se busca la voluntad del legislador histórico concreto de la norma a

interpretar; D) Pragmático, por las consecuencias favorables o desfavorables que
arrojarÍa un tipo de interpretación; E) A partir de principios jurídicos, que se obtengan de

otras disposiciones o del mismo enunciado a interpretar; F) Por reducción al absurdo, si

una forma de entender el texto legal implica una consecuencia irracional, y G) De

autoridad, atendiendo a la doctrina, la jurisprudencia o al derecho comparado.
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Se toma como argumento De Autoridad el emitido por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en

la tesis de jurisprudencia con número 2a.1J.2012010, porque

en esta tesis la Segunda Sala determina que el aftículo 127 del

Código Fiscal de la Federación, al establecer que dicho recurso

podrá hacerse valer hasta el momento de la publicación de la

convocatoria de remate en los términos y con las excepciones

ahí previstas, no viola las garantías de audiencia, seguridad

jurídica y de acceso a la justicia; esta tesis tiene el rubro y texto

siguientes.

''REVOCACIÓN. EL ART|CTJLO 127 DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE DICHO
RECURSO PODRÁ HACERSE VALER HASTA EL
MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA
DE REMATE EN tOS TÉNUU¡,IOS Y CON tAS
EXCEPCIONES AHi PREY'STAS, NO VIOLA tAS
GARANTíAS DE AUDIENCIA, SEGIJRIDAD JURíDICA Y DE
ACCESO A LA JUSTICIA.
Si bien es cierto que el mencionado precepto legal establece
una excepción para la interposición del recurso de revocación
en materia fiscal cuando se trate del procedimiento
administrativo de ejecución, en el sentido de que sólo podrá
hacerse valer ante la autoridad recaudadora hasta el momento
de la publicación de la convocatoria de remate y dentro de los
10 días siguientes a la fecha de su publicación, salvo que se
trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente
inembargables o de actos de imposible reparación matenal,
casos en los que el plazo para interponer el recurso se
computará a partir del día hábil siguiente alen que surta efecios
la notificación del requerímiento de pago o del día hábil
siguiente al de la diligencia de embargo, también lo es que no
viola las garantías de audiencia, seguridad jurídica y de acceso
a la justicia previstas en /os numerales 14, 16 y 17 de la
Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos. Lo
anterior es asr, porque el procedimiento administrativo de
ejecución es e/ conjunto de actos y formalidades a realizarse
por la autoridad administrativa en materia fiscal con objeto de
hacer efectivo coactivamente el cumplimiento de un créciito
fiscal no pagado o no garantizado por el contribuyente omiso;
acfos y formalidades que se encuentran concatenados en
razón delfin que persiguen y que, por Io mismo, deben guardar
un orden, siendo sus principales etapas el requerimiento de
pago, embargo, avalúo, remate y adjudicación, las cuales están
encaminadas a la satisfacción del cobro de contribuciones a
favor del fisco federal, en el entendido de que el crédito se
encuentra firme, o bien, no ha sido debidamente garantizado
por el particular, lo que no impide al gobernado acceder a los
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med¡os de defensa nigenera una restricción a la impartición de
la justicia, dado que una vez transcurridos los plazos previstos
para arribar a Ia etapa del remate, estará en posibilidad de
impugnar a través del recurso de revocación, si Io estima
conveniente, /as violaciones previas a esa fase del
procedimiento. Además, no pasa inadvertido que para aprobar
la reforma al mencionado precepto, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006, el legislador se
apoyó objetivamente en la circunstancia de que permitir a los
contribuyentes sujetos a un procedimiento administrativo de
ejecución promover el recurso de revocación contra cualquier
actuación, implicaría retrasar indebidamente el remate de
bienes embargados en detrimento de la colectividad, pues al
no poderse practicar y lograr la venta de dichos bienes, el fisco
se vería impedido para realizar su función fundamental de
recabar impuestos para solventar el gasto público.".24

En las consideraciones vertidas para emitir esta

jurisprudenc¡a, se t¡ene que la Segunda Sala de la Suprema

Cofte de Justicia de la Nación, sostuvo:

"A fin de demostrar lo anterior, se franscribe el dispositivo
combatido, o sea, el artículo 127 del Código Fiscal de la
Federación, vigente a partir del veintiocho de junio de dos mil
seis, que es del tenor siguiente:

'Arfículo 127. Cuando el recurso de revocación se
interponga porque el procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a la ley, Ias violaciones cometidas
antes del remate, sólo podrán hacerse valer ante la
autoridad recaudadora hasta el momento de la
publicación de la convocatoria de remate, y dentro de /os
diez días siguientes a la fecha de publicación de la citada
convocatoria, salvo que se trate de acfos de ejecución
sobre bienes legalmente inembargables o de actos de
imposible reparación material, casos en que el plazo para
interponer el recurso se computará a partir del día háb¡l
siguiente al en que surta efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la
diligencia de embargo.

'Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la
mencionada convocatoria o se tratare de venta de bienes
fuera de subasta, el recurso se hará valer contra Ia

resolución que finque el remate o la que autorice la venta
fuera de subasta.'

De la lectura del numeral preinserto, se aprecia que alude a
una excepción para la interposición del recurso de revocación
en materia fiscal, cuando se trate del procedimiento
administrativo de ejecución, estableciéndose que éste só/o se
podrá hacer valer ante la autoridad recaudadora hasta el

24 Registro digital: 165159. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s):
Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a.1J.2012010. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, febrero de 2010, página '139. Tipo: Jurisprudencia.
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momento de la publicación de la convocatoria de remate y
dentro de |os diez días srEluienfes a la fecha de publicación de
dicha convocatoria, salvo gue se trate de acfos Ce ejecución
sobre bienes legalmente inembargables o de acfos de
imposible reparación material, casos en que el plazo para
interponer el recurso se computará a partir del día háb¡l
siguiente al en que su¡fa efectos la notíficación del
requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la
diligencia de embargo.

Esta hipófesis /egal es la que según la quejosa viola sus
garantías individuales de audiencia, seguridad jurídica y
acceso a Ia justicia, por estimar que se le impone una condición
srn justificación constitucional, que además de ser
desproporcionada, impide al gobernado ejercer cabalmenfe su
derecho fundamentat de acceso a la justicia y a obtener en
consecuencia su pretensión.

tl
No debe pasar inadvertido que para aprobar la reforma al
artículo 127 del Código Fiscal de la Federación, el legislador
federal se apoyó objetivamente en la circunstancia de que el
permitir a /os causanfes suiefos a un procedimiento
administrativo de ejecución, promover el recurso de revocación
en contra de cualquier actuación, implicaría retrasar de forma
indebida el remate de bienes embargados en detrimento de la
colectividad, pues al no poder realizarse el remate y lograr la
venta de los bienes embargados, e/ fisco estaría impedido de
realizar su función básica de recabar impuestos para ejercer el
gasfo público.

Lo anterior, evidencia que al determinar el legisiador federal
que las violaciones del procedimiento previas al remate, sólo
podrían combatirse hasta gue se publique la convocatoria
correspondiente, quiso anteponer el interés colectivo ante el
interés particular, ya que de permitirse la promoción del recurso
de revocación en cualquier tiempo y en contra de cualquier
actuación dentro del procedimiento de mérito, la sociedad se
vería afectada por las posibles argucias jurídicas de /os
contribuyentes, a quienes difícilmente se /es podrían rematar
los bienes embargados, en detrimento delerario público federal
con el que se sufragan los seruicios que otorga ei Estado a Ia
colectividad.

En efecto, lo expuesfo no significa en modo alguno, que el
acceso a la justicia se restrinja para elgobernado, sino que más
bien, está regulado de una manera objetiva, con el propósito
justamente de no beneficiar a los parficulares en detrimento del
interés general, de talforma que puede afirmarse que no exisfe
una desproporción en los plazos que el Código Fiscal de la
Federación en estudio, concede para poder interponer el
recurso de revocación.

Consecuentemente, contrario a Io aducido por la recurrente, en
Ia sentencia combatida se decidió de manera acerlada, al
determinar que el artículo 127 del Código Fiscal de la
Federación no es violatorio de las garantías de audiencia,
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segur¡dad jurídica y acceso a la justicia, toda vez que no existe
incertidumbre respecto a la etapa del procedimiento en Ia que
se debe hacer la convocatoria para el remate, dado que los
acfos jurídicos y términos que preceden al embargo, se
encuentran debidamente establecidos en la ley; razón por la
cual no se deja al arbitrio de la autoridad fiscal el
establecimiento de tales términos.

Similares consideraciones susfenfó esfa Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver por
unanimidad de votos, los amparos directos en revisión números
1483/2009 y 1623/2009, ambos en sesón celebrada el día
veintitrés de septiembre de dos mil nueve.

Asimismo, la Primera Sa/a sosfuvo el mismo criterio, al resolver
Ios amparos directos en revisión números 894/2008, 1094/2008
y 1330/2009, en /as sesiones llevadas a cabo con fechas fres y
diez de septiembre de dos mil ocho y veintitrés de sepfiembre
de dos mil nueve, respectivamente.

Resulta ilustrativo a lo hasta aquí resuelto, Io establecido por
esfa Segunda Sala de la Suprema Corfe de Justicia de la
Nación en la fesis de jurisprudencia por contradicción,
consultable con el número 2a./J. 18/2009, cuyo epígrafe dice:
,, 
P RO CED I M I ENTO AD M I N I STRAT IV O D E EJ EC U C I Ó N. P O R
REGLA GENERAL, LAS VIOLACIONES COMETIDAS A/VIES
DEL REMAIE SON IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUICIO
CONIE/VC/OSO ADMINISTRATIVO HASTA QUE SE
PUBLIQUE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, ACORDE
CON EL ART|CULO 127, PRIMER PARRAFO, DEL CÓOIOO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REFORMADO MEDIANTE
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006."(10)

En virtud de lo infundado de unos y lo inoperante de otros, de
los agravios hechos valer por la quejosa, se impone confirmar
Ia sentencia recurrida en la parte suieta a revisión y negar el
amparo y protección de la Justicia de la Unión a la
enjuiciante...'25

De su lectura podemos obtener que el artículo 127 del

Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del veintiocho

de junio de dos mil seis, es del tenor siguiente:

"Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento administrativo de eiecución no se
ajustó a Ia ley, las violaciones cometidas antes del remate, sólo
podrán hacerse valer ante la autoridad recaudadora hasta el
momento de Ia publicación de la convocatoria de remate, y
dentro de /os diez días siguientes a la fecha de publicación de
la citada convocatoria, salvo que se trate de actos de eiecuciÓn

25 Registro digital: 22145. Asunto: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 178412009. Novena
Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, abril de

2010, págin a 1296. lnstancia: Segunda Sala.
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sobre bienes legalmente inembargables o de acfos de
imposible reparación material, casos en que el plazo para
interponer e/ recurso se computará a partir del día hábil
siguiente al en que surta efecfos Ia notificación del
requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la
diligencia de embargo.

"Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la
mencionada convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera
de subasta, el recurso se hará valer contra la resolución que
finque el remate o la que autorice la venta fuera de subasta."

El artículo 220 del Código Fiscal para el Estado de

Morelos, dispone que:

"Artículo 220. Cuando el recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se
ajustó a lo establecido en esfe Código, /as violaciones
cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer hasta
/os diez días siguientes a la fecha de publicatción de ta
convocatoria en primera almoneda, salvo que se trate de acfos
de ejecución sobre bienes legalmente inembargables, de acfos
de imposible reparación material casos en que el plazo para
interponer el recurso se computará a partir del día siguiente al
en que surta efectos la notificación del requerimiento de pego
o del día siguiente al de la diligencia de embargo.
Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la
mencionada convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera
de subasta, el recurso se hará valer contra la resolución gue
finque el remate o la que autorice la venta fuera de subasta.
No obstante lo dispuesfo en el primer párrafo de esfe artículo,
en el caso de que los acfos de cobro se relacionen con crédilos
no fiscales contra los cuales proceda un medio de defensa
distinto, y el particular recurrente aduzca y demuestre
fehacientemente que se Ie requirió de pago srn que se
encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de revocación
conforme a lo previsto en este Código."

Como se observa, contienen hipótesis similares, como se

ve en la siguiente tabla:

Artículo 220. Cuando el recurso
de revocación se interponga
porque el procedimiento
admínistrativo de ejecución no se
ajustó a lo establecido en esfe
Código,

/as violaciones cometidas antes

Artículo 127. Cuando el recurso de
revocación se interponga porque el
procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a la ley,

las violaciones cometidas antes del
remate, sólo podrán hacerse valer

Código Fiscal de la Federación: Código Fiscal para el Estado de
Morelos
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Las hipótesis son iguales, expresadas con diferentes

palabras, pero su contenido es igual, toda vez que regulan el

recurso de revocación que se interpone porque el procedimiento

administrativo de ejecución no se ajustó a la Ley. Que las

violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse

valer hasta los diez días siguientes a la fecha de la publicación

de la convocatoria en primera almoneda o publicación de la

convocatoria de remate. Que, existen casos de excepción, como

es cuando se trate de actos de ejecución sobre bienes

legalmente inembargables o de actos de imposible reparación

material; casos en los cuales el plazo para interponer el recurso

se computará a partir del día siguiente al en que surta efectos la

notificación del requerimiento de pago o del día siguiente al de

la diligencia de embargo.

El Mandamiento de Ejecución número 

de fecha dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024),

emitido por la Dirección General de Recaudación, es el acto con

el que se da inicio al procedimiento administrativo de ejecución,

tal y como se desprende de los artículos 166 y 170 del Código

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISI-RANVA

DEL ES|ADO DE MORELOS
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valer hasta los diez días siguientes
a la fecha de publicación de Ia
convocatoria en primera
almoneda,

salvo que se trate de actos de
ejecución sobre bienes legalmente
inembargables, de acfos de
imposible reparación material,
casos en que el plazo para
interponer el recurso se computará
a parfir del día siguiente al en que
surta efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día
siguiente al de la diligencia de
embargo.

ante Ia autoridad recaudadora
hasta el momento de la publicación
de la convocatoria de remate, y
dentro de los diez días siguientes a
la fecha de publicación de la citada
convocatoria,

salvo que se trate de acfos de
ejecución sobre bienes legalmente
inembargables o de acfos de
imposible reparación material,
casos en que el plazo para
interponer el recurso se computará
a parfir del día hábil siguiente al en
que surta efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día
hábil siguiente al de la diligencia de
embarqo.
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Fiscal', bajo esa premisa, dicho acto se puede impugnar a través

del recurso administrativo de revocación, en términos del

artículo 219 fracción ll, inciso b), del Código Fiscal, en

concatenación con el artículo 220 del mismo Código, que

dispone que: "CLtando el recurso de revocación se interponga

porque el procedimiento administrativo de ejecución no se

ajustó a lo establecido en esfe Código, /as violaciones

cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer

hasta los diez días siguientes a Ia fecha de publicación de

la convocatoria en primera almoneda, salvo que se trate de

nte 'nemba ables

de actos de imposible reparación material, casos en que el

plazo para interponer el recurso se computará a partir del día

siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento

de pago o del día siguiente al de la diligencia de embargo."

Como se advierte. cuando el recurso de revocación se

interponga porque el procedimiento administrativo de ejecución

no se ajustó a lo establecido en el Código Fiscal, las violaciones

cometidas antes del remate de bienes. sólo oodrán hacerse

valer hasta los diez días siguientes a la fecha de la
publicación de la convocatoria en primera almoneda, a

menos que se encuentre en los casos de excepción que el

propio numeral prevé, relativos a que los actos de ejecución se

hubieran realizado sobre bienes legalmente inembargables o

que se trate de actos de imposible reparación material, casos en

que el plazo para interponer el recurso de revocación se

computará a paftir del día hábil siguiente al en que sufta efectos

la notificación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente

al de la diligencia de embargo.

En el caso, no se cumple con esta hipótesis, porque no

se ha publicado la convocatoria de remate correspondiente, ni
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está demostrado que el embargo se haya realizado sobre
TRIBUNALDEJUSTICIAADMINISI-RAIVA ': - r-- -r---.-a- :.-----r-^.-^.-r-r^-. ^r- -t- ! -.. :.--.-.-^--^r^.

DELEsrAD'or*o*rrorn^'"" bienes legalmente inembargables; de ahí su improcedencia y

desechamiento del recurso de revocación promovido por el

actor.

Por tanto, al existir criterio jurisprudencial emitido por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

este Tribunal se encuentra obligado a acatarlo, esto en términos

de lo dispuesto por el primer párrafo artículo 21727 , de la Ley de

Amparo.

Sobre estas bases, resultan infundadas las tres razones

de impugnación que vertió la actora, porque van encaminadas

a controvertir la legalidad de la resolución del Recurso de

Revocación número  ., que se fundó y motivó en el

artículo 220 del Código Fiscal, desechando ese recurso porque

las violaciones cometidas antes del remate de bienes, sólo

podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a la fecha

de la publicación de la convocatoria en primera almoneda; y, en

el caso, no se está ante las hipótesis de excepción que

establece el mismo numeral que son: cuando se trate de actos

de ejecución sobre bienes legalmente inembargables o de actos

de imposible reparación material; casos en los cuales el plazo

para interponer el recurso se computará a partir del día siguiente

al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago

o del día siguiente al de la diligencia de embargo.

Así mismo, son inaplicables al caso las tesis que invocó

el actor con los rubros: "MEDIOS DE APREMIO. S/ EL

LEGISLADOR NO ESTABLECE EL ORDEN PARA SU

APLICACIÓN, ELLO CORRESPONDE AL ARBITRIO DEL

27 Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la
Nación será obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de
las entidades federativas, con excepción de la propia Suprema Corte.
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JUZGADOR"; "GARANTíAS NDIVIDUALES. EL

DESARRoLLo DE sus tíures y LA REGULActó¡u DE sus
POS/BLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR

DEBE RESPETAR LOS PRINCIP/OS DE RAZONABILIDAD Y

pRopoRCtoNALtDAD JURíDtcA"; .MtJLTA EXCEStvA.

CONCEPTO DE." y .PRINCIPIO PRO HOMINE SU

APL|CACIÓru fS OBLIGATORIA"', porque existe jurisprudencia

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación que es aplicable al caso.

Además, son inaplicables los casos resueltos por la Corle

lnteramericana de Derechos Humanos, por existir

jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación que es aplicable al caso.

B) RAZONES DE IMPUGNAC|ON TNOPERANTES pOR

INSUFICIENTES.

Las razones de impugnación de la parte actora son inoperantes

para declarar la nulidad de la resolución impugnada, en razón

de que la autoridad demandada desechó el recurso de

revocación que promovió la parte actora, porque.

En términos de lo establecido en los artículos 166,

170, 21 9 fracción ll, inciso b) y 220, del Código

Fiscal, el mandamiento de ejecución emitido por el

Director General de Recaudación es un acto cor el

cual inicia el procedimiento administrativo de

ejecución; por tanto, este acto se puede impugnar a

través del recurso administrativo de revocación.

Que, la interposición del recurso por violaciones

cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse

a

a
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valer hasta los diez días siguientes a la fecha de la

publicación de la convocatoria en primera almoneda.

Que, en la especie, el recurso de revocación no se

ajustó a lo previsto en el Código Fiscal señalado,

porque no se encuentra en los casos de excepción

de que los actos de ejecución se hubieren realizado

sobre bienes legalmente inembargables o que se

trate de actos de imposible reparación material,

casos en que el plazo para su interposición se

computará a partir del día hábil siguiente al que surta

efectos la notificación del requerimiento de pago o

del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo.

Por ello, el recurso intentado estaba supeditado a

que se publicara la convocatoria en primera

almoneda y no en cualquier momento; de ahÍ la

calificación de improcedencia al no haberse

interpuesto en el momento procesal oportuno.

Máxime que el recurrente no acreditó que el acto de

ejecución que impugna se haya efectuado sobre

bienes legalmente inembargables o se trate de actos

de imposible reparación material y por ello, la

interposición del recurso no resulta, ni se encuentra

en los casos de excepción antes destacados.

Así mismo, la autoridad demandada fundó su

determinación en las tesis con rubros:
-REVOCACIÓN. EL ART|CIJLO 127 DEL CÓDIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER

QUE DICHO RECURSO PODRÁ HACERSE

VALER HASTA EL MOMENTO DE LA

PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE

REMATE EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS
37
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EXCEPCIO/VES AHi PREYISIAS, NO VIOLA LAS

GARANT|AS DE AIJDIENCIA, SEGUR/ DAD

JUR\DICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA'' Y

"REVOCACIÓN E/V MATERIA FISCAL.

TRATÁNDOSE DE VIOLACIONES COMETIDAS

A/VIES DEL REMATE DE B/FNES E/V EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE

EJECUCIÓN, DE ACTOS DE EJECUCIÓ/V SOBRE

B/ENES LEGALMENTE INEMBARGABLE O DE

AQUELLOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN

MATERIAL, DICHO RECURSO DEBE

INTERPONERSE CONFORME AL PLAZO DE

EXCEPCIÓN PNEWSTO EN EL ART|CULO 127

DEL CÓOIOO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.".

Fundamentos y motivos que no controvirtió la parle

actora, esto es, no da argumento alguno del por qué los artículos

166, 170,2'19 fracción ll, inciso b) y 220, del Código Fiscal, son

contrarios a la ley o a la interpretación jurídica de la misma, ya

sea porque siendo aplicable determinada disposición legal no se

aplicó o porque se aplicó sin serlo, o bien, porque se hizo una

incorrecta interpretación de la ley.

Tampoco controvierte la motivación con que cuenta el

acto impugnado toda vez que no hizo manifestación alguna en

contra de que el mandamiento de ejecución emitido por el

Director General de Recaudación es un acto con el cual inicia el

procedimiento administrativo de ejecución; que este acto se

puede impugnar a través del recurso administrativo de

revocación; que la interposición del recurso por violaciones

cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer hasta los

diez días siguientes a la fecha de la publicación de la

convocatoria en primera almoneda; que el recurso de
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revocación no se ajustó a lo previsto en el Código Fiscal
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINSTRAT]VA - - .! - r - -I _

DELEsrAD.or*o*rror"^''"^ señalado, porque no se encuentra en los casos de excepción de

que los actos de ejecución se hubieren realizado sobre bienes

legalmente inembargables o que se trate de actos de imposible

reparación material, casos en que el plazo para su interposición

se computará a partir del día hábil siguiente al en que surta

efectos la notificación del requerimiento de pago o del día hábil

siguiente al de la diligencia de embargo.

Que, el recurso intentado estaba supeditado a que se

publicara la convocatoria en primera almoneda y no en cualquier

momento; de ahí la calificación de improcedencia al no haberse

interpuesto en el momento procesal oportuno; que el recurrente

no acreditó que el acto de ejecución que impugna se haya

efectuado sobre bienes legalmente inembargables o se trate de

actos de imposible reparación material y por ello, la interposición

del recurso no resulta, ni se encuentra en los casos de

excepción antes destacados.

Sirven de orientación por analogía los siguientes

criterios j u risprudenciales:

"AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO
COMBATEN TODAS tAS CONS'DERAC'ONES
CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA,

Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corfe de Justicia de
la Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se
combaten todas y cada una de las consideraciones contenidas
en la sentencia recurrida. Ahora bien, desde la anterior Tercera
Sala, en su fesis jurisprudencial número 13/90, se susfentó el
criterio de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su estudio
a /os conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino
que lo amplía en relación a los problemas debatidos, tal
actuación no causa ningún agravio al queioso, ni eliuzgador de
amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el contrario,
actúa debidamente al buscar una meior y más profunda
comprensión del problema a dilucidar y la solución más fundada
y acerfada a las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro
que el recurrente está obligado a impugnar todas y cada una de
las consideraciones sustentadas por el tribunal de amparo aun
cuando ésfas no se ajusten estrictamente a los argumentos
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esgr¡midos como conceptos de violación en el escrito de
demanda de amparo.28

,AGRAVIOS EN EL RECURSO DE QUEJA. SO/V
INOPERATVTES tOS QUE NO CONTROVIERTEN TODOS
LOS ARGUMENTOS EN tOS QUE SE APOYA LA
RESOTUCIÓN IMPUGNADA.

Si /a resolución del Juez de Distrito, relativa a /a suspensión
provisional se susfenta en dos o más razonamientos y el
recurrente no combate todos y cada uno de ellos, los agravios
expresados en el recurso de queja devienen inoperantes.
porque al no atacarse fodos los argumenfos en los que se
apoya la resolución impugnada, tales razonamientos siguen
rigiendo el sentido de ésta.2e

En consecuencia, se declara la legalidad de la

resolución del Recurso de Revocación con número de

expediente   , emitida el veinte (20) de marzo de dos

mil veinticuatro (2024), por la SUBPROCURADORA FISCAL DE

ASUNTOS ESTATALES DE LA PROCURADURÍA FISCAL

DEPENDIENTE DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

28 Amparo en revisión 6411991. lnmobiliaria Leza, S.A. de C.V.2 de abril de 1991.
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario. E.
Gustavo Núñez Rivera. Amparo directo en revisión 13412012. Fanny Gorcillo Rustrian. 29
de febrero de 2012. Cinco votos. Ponante: Olga Sánchez Cordero de GarcÍa Villegas.
Secretario. Ricardo Manuel Martínez Estrada. Amparo directo en revisión 51912012. Diez
Excelencia, S.A. de C.V.25 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz
Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez. Amparo directo en revisión
87312012. Ana María Reyes Aguilar. 9 de mayo de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermc
l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rclando Javier García Martínez. Amparo directo en
revisión 146812012. Del Río Maquiladora, S.A. de C.V.20 de juniode 2012. Cinco votos.
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo l\4anuel Martínez
Estrada. Tesis de jurisprudencia 1912012 (9a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de septiembre de dos mil doce. Décima Época
Núm. de Registro: 159947. lnstancia: Primera Sala Jurisprudencia. Fuente: Semanaric
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro Xlll, octubre de 2012, Tomo 2 Materia(s):
Común Tesis: 1a.lJ. 1912012 (9a.) Página:731.
29 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO
CIRCUITO. Queja 2112003. Juan Alberto Salazar Vargas. 11 de agosto de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. Secretario: Alejandro A. Albores
Castañón. Queja 3412003.|si Gasolineras y Combustibles, S.A de C.V. 23 de octubre de
2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Luis Neri
Alcocer. Queja 15712004. Luis Alberto González Garza. 23 de septiembre de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. Secreta:io: Alejandro A. Albores
castañón. Queja 17112004. servicios JMCM, s.A. de c.v. 13 de octubre de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer.
Queja 19912004. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 3 de diciembre
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: Marina Chapa
Cantú. Novena Época. Registro: 178556. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta. XXl, mayo de
2005. Materia(s): Común. Tesis: lV.3o.A. Jl3. Página 1217.
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La actora solicitó como pretensión

"La nulidad lisa y llana de la resolución del recurso de
revocación con número de expediente administrativo 

 de fecha 20 de marzo de 2024, por la Lic. 
Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales, de

la Procuraduría Fiscaldel Estado de la Secretaría de Hacienda
del Poder Ejecutivo Estatal, ordenó que no es procedente la
admisión y substanciación del recurso de revocación ya que
establece que es improcedente por no estar en el momento
procesal oporfuno conforme a lo establecido en el arfículo 220
del Código Fiscal del Estado de Morelos."

Pretensión que es improcedente, porque la actora no

demostró la ilegalidad de la resolución combatida y, por ello, se

declaró la legalidad del acto impugnado.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer y

resolver este asunto de conformidad con los razonamientos

vertidos en el primer punto de las razones y fundamentos de la

presente resolución.

SEGUNDO. Se sobresee el juicio en relación con la autoridad

demandada DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS.

TERCERO. La actora no desvirtuó la presunción de legalidad de

la resolución impugnada, por lo cual se confirma su legalidad.

CUARTO. No son procedentes las pretensiones de la actora

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente asunto como

total y definitivamente concluido.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISI-RATIVA

DEL E9I"ADO DE MORELOS
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a la parte actora y por

oficio a las autoridades demandadas

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, magistrado presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, titular de la Segunda Sala de lnstrucción;

magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, titular de

la Primera Sala de lnstrucción; magistrada VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, titular de la Tercera Sala de lnstrucción;

magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR, titular de la

C uarla Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas3O y ponente en este asunto; magistrado

JOAQUíN ROQUE GONZ ÁteZ CEREZO, titular de ta Quinta

Sala Especializada en Responsabilidades Adrninistrativas3l;

ante ANABEL SALGADO CAP¡STRÁN, secretaria general de

acuerdos, quien auloriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO S EN PLENO

MAGIST PR ID

GUILLE OYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONICA B TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRI SALA DE INSTRUCCIÓN

30 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estaio de Morelos,
publicada el dÍa 19 de julio del2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
5514.
31 idem.
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GISTRAD

VANESSA G ORIA CARM NA VIVEROS
DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SA

MAGISTRAD

MANUEL GARC IAQ INTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGI RA

LEZ CEREZO
QUINTA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDAD

S CRETAR ENERA DE ACUERDOS

ANAB GADO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO PISTRAN, secretar¡a general de acuerdos, hace
constar: que la presente oja de firmas corresponde a la resolución emitida
por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-22612024, promovido por 

-en'contra de la SUBPROCURADORA
FISCAL DE ASUNTOS E DE LA PROCURADURíA FISCAL
DEPENDIENTE DE LA SE ETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO
DEL EST ODEMO OSY AUTORIDAD; misma que fue
aprobada e ón de leno d ía veintiuno de mayo de dos mil
veinticinc
SAR.

TRISUNAL DE ]USTICIA ADM]NISTRANVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 
Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en estos supuestos normativos ".
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